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Mexicali, Baja Galifomia, diecisiete de enero de dos mil veintitrés.

Vista la cuenta que antecede, mediante la cual el Secretario General de Acuerdos del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, informa la recepción en

Oficialía de Partes de este Tribunal, eloficio SGA-OA-2912023, signado por Elvira Valdés

Sampieri, Actuaria Regionalde Sala RegionalGuadalajara delTribunal Electoralde Poder

Judicial de la Federación, constante de una foja útil, al cual anexa el trámite de ley,

constante en cincuenta y cuatro fojas útiles, en relación a lo ordenado en acuerdo de once

de enero de la presente anualidad, el cual derivado del rencauzamiento recaído en el

expediente SG-JRC-7112022, ordena la remisión de todas las documentales recibidas.

Por lo que, con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68, de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción l, inciso e) de la Ley delTribunal

de Justicia Electoral del Estado de Baja California, y 50 fracción lV del Reglamento lnterior

del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, se dicta el siguiente,

AGUERDO:

UN¡CO. Se tiene por recibida la documentación de cuenta, glósese al expediente que nos

ocupa, para los efectos legales a que haya lugar.

NOïFíQUESE por ESTRADOS a las partes; publíquese por L|STAyen elSlTlO OFICIAL

DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con los artículos

302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 63, 64, 66, fracción V y

68 del Reglamento lnterior delTribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California.

Así Io el Magistrado en o de la instrucción, MAESTRO

deAcuerdos, MAESTRO G
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